
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Tipo de proceso  : Verbal – Pertenencia  

Radicación.  : 11001310301920230005800  

 
 

Se requiere una vez más al extremo actor para que remita al despacho en debida manera 
las fotografías de la valla instalada en el predio base de la acción, ello toda vez que, a pesar de 
remitirse video y fotografías de tal soporte, estas últimas se tornan ilegibles lo que puede generar 
nulidad de la actuación pues han de incluirse en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia 
conforme lo dispone el art 375 del C. G. del P., sin que se logre visualizar con nitidez el contenido 
en pro del principio de publicidad que persigue dicha gestión. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 
 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
  
Hoy 19/04/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No.  67  
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria  
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